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Ciudad de México a 19 de marzo de 2021.---------------------------------------------------------------- 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 y 18 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, y en cumplimiento a lo ordenado en el 

acuerdo con número de oficio  TEPJF-ST-SGA-OA-240/2021, dictado por la Magistrada 

Marcela Elena Fernández Rodríguez, Presidenta de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal Electoral. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Y para dar el tramite de ley correspondiente en el expediente al rubro citado, siendo las     

veinte horas con cuarenta y dos minutos del día 19 de marzo de dos mil 2021, del día en 

que se actúa, esta Comisión Nacional de Procesos Internos notifica y fija mediante cédula 

en los ESTRADOS DIGITALES de este Instituto Político, el impreso del oficio, el Acuerdo, el 

medio de impugnación y anexos, por el plazo de setenta y dos horas. DAMOS FÉ.------------- 

 

 


